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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El Concejo Mr-rnicipal de la Municipalidad Disrriral de Cerro Colo¡ado en Sesrón O¡d:na¡ia de

Concejo No 10 2017-MDCC de fecha 17 de Mayo del 2071, Ír^ró: El pedido de info¡mación signado con
rcgscro de Trámite Documen¡a¡io No 170516M24, presentado por La regrdor Vícror Hugo Gallegos Díaz y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispucsto c¡r el a¡rículo 194" de la Constirución Poütica del Eslado y el

aftículo II del Título Prcliminar de la Ley N" 21912,Ley Orgánica de Municipahdades,las Mumcipaüdades son
órganos de Gobierno I-ocal que gozan de autonomía poütica, económrca y adminisrlativa en los asunros dc su
cornpetencia. La Autonomia que la Consrjtución establece para las municipalidades radica en la l¿cultad de
ejercer actos de gobierno, administ¡ativos v de adminGtración, con sujeción al ordenamienro jurídico;

Que, elsub numeral 1.1 del nume¡al l del a¡rjculo IV del Título Preliminar de 12 Ley No 27444, Ley
del P¡ocedi¡niento Administ¡acivo Gene¡al, modrficada medianre Declero Legrslaúvo N' 1272, erigc que las
autorid¿des ad¡ninistraúvas debe acrua¡ con respelo a la Consritución, lz lcy y al detecho, dentro dc las
faculrades que le estén atribuidas y de acue¡do con los fincs para los que les fue¡on conferid¿s;

Que, al respecro, cl rratadisra Juan Carlos i\{o¡ón U¡bina señala que el procipio de legaüdad cxige
que la cerleza de vdtdez de toda acción adminis¡¡a¡iva dependa de la medida en qLre pueda referirse a un
precepto jurídico o que parLiendo de este, pueda derivá¡sele como cobertr¡¡a y desarroüo necesario;

Que, la Ley N" 27972,Ley Orgática de Mr.:nicipalidades, en el nume¡al 22 del a¡tículo 9o preceprua
que cortesponde al coocejo municipal autorizar y atender los pedidos de información presentado por los
regidores para efeccos de [tscaljzació¡ En este sentido el úlrimo pár(afo del articulo 14' de la ley cirada
precedenlemente establece que el requerimieoco de informacrón de los regidores se diíge al alcalde o quien
convoca la sesión;

Que, acorde a lo normado por el artículo 87o del Reglamento Interno de Concejo de esra comuna
distrital, aprobado medrante Ordenanza iuunicipal N' 375-MDCC, Ios pedidos de infomes son instrumenros
mediaole las cuales los regidores ejercen su detecho de soücira¡ l¡ info¡mac¡ón que considelen necesa¡ra a los
funciona¡ios de la administ¡ación o a las comisiooes, a efecto de lograr el esclarecimienro de hecho o tencr
€lementos de juicio para lomar decisiooes adecu^das en el ejercicio de sus funciones. Los fr¡ncionarios están
obügados a presentar los informes soLicitados cuando asi 10 requiera el concejo municipal, a través del alcaldc;

Que, el artículo VIII del Tjrulo P¡elimrna¡ de la Iry N' 27444, Ley del Procedimienro
,{dminist¡ativo General, modrflcada medi¿nte Decrcto I-egislauvo N' 1272, de apücaciór extensiva, precisa
quc las autoridades administ¡ativas no podrán dejar de resolver las cuestiones que se les proponga, por
delciencia de sus fuentes; en rales casos, acudi¡án a los pnncipios del proccdirniento administrativo previsro
en esta Iry; en su d€fecto, a olrzs fue¡les suplerorias del derecho admioistrativo, y solo subsidiariamcnte a

éstas, a las normas de ot¡os ordeíamientos que sean comparibles con su natu¡aleza y Enalidad;

Que, así, bajo el marco normátivo glosado, anre el pedido de i¡folmación pracricado por la regidor
Víctor Hugo Gaüegos Díaz, corresponde a los miemb¡os del concejo municipal debaor y, de ser el caso,
aprobar la autorb,a,ctón de ototgamiento de la información requerida, previo cumpLmiento del pago de costos
a que hubiere a luger por la reproducctón de copies, el que será determinado e^ la et^p^ de ejecución;
facultaodo además al Titula¡ de la Enridad, ordene a las unidades orgánicas competentes respondan a la

soLicitud de informacrón formulada por la antes mencionada legidora, coño lo estetuye el arrículo 40" de
Reglamenro Inre¡no de Concejo, aprobado con Ordenanza Municipal t.ño 375-I{DCC, dispositivo legal

concordante con el arciculo 41' de la Ley N' 27972;

Que, pr:esro asi de conocimi€flto de los miembros del Concejo Municipal en Sesión O¡dinaria de

Concejo N'10-2017-MDCC de fecha 17 de lr{ayo del 2017, luego del debate sobre el asuoto que nos ocupa,
con la respectiva dispensa de la lectura y aprobación del acta por UNANIMIDA-D, en estricra apücac1ón de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipatidades, emi¡e el sigulente:

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR ia enrrega de la información solicitada por la regidor \¡ictor

Hugo Gallegos Díaz, a rrevés de su solicirud signada con regist¡o de Trámire DocumenLaro No 110516N124.
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ARTICULO SEGUNDO: El otorgamiento de la i¡formación soLicitada se cump¡jEá con la entrega
de documentos en ffsico, ñes no en la gene¡ación de informcs por parte de las unidadcs co¡lespondientes.

ARTfCULO fERCERO: ENCARGAR a Sec¡cta¡i Gene¡¿l su noú6cación y archivo conforme
a Ley,

MANDO SE REGISTRE COMUNTqUE YCUMPLA
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